
 
 

 

Artículo 128 – I. Informes de partidos. 

 

I. Los listados de partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas 

o de ciudadanos registrados ante la autoridad electoral 

 

No aplica 

 

De conformidad con las funciones y atribuciones contenidas en los 

artículos 179 y 180 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México, éste Órgano Jurisdiccional, no posee 

los listados de los partidos políticos registrados.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 

 

 

 


